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Resumen  
En el presente artículo se analiza el concepto de ciudadanía en sus diferentes significaciones (ciu-
dadanía política, jurídica, social, económica, ecológica e intercultural), con el fin de justificar la 
actualidad del concepto de ciudadanía mediática, sobre todo por su validez en el ámbito de la 
educomunicación. El objetivo último es reconstruir la dimensión social, ética y política de la edu-
comunicación a partir de un fundamento filosófico práctico. En esta tarea de fundamentación, 
cabe apelar a dos enfoques muy potentes en la actualidad como son la ética dialógica y el enfoque 
de las capacidades, por su vinculación con el ámbito comunicativo y por su contribución a la no-
ción del desarrollo humano, presente en los programas de educación mediática de organismos 
internacionales como la UNESCO o la Comisión Europea. A partir de la fundamentación filosófica 
ofrecida, los criterios para evaluar y reconstruir la dimensión práctica de la educomunicación son 
la participación cívica, la libertad como desarrollo y la autonomía crítica, consideradas asimismo 
como fines de los sistemas educativos en sociedades plurales y democráticas, sobre todo desde un 
modelo deliberativo y participativo de democracia. Tras esta argumentación, el artículo concluye a 
favor de la interdisciplinariedad en el estudio de la educación mediática, un proyecto educativo 
que es crucial para la reactivación de la sociedad civil y el empoderamiento de la ciudadanía en el 
actual contexto comunicativo. 
 
Abstract  
This article analyses the different meanings of the citizenship concept (political, legal, social, eco-
nomic, ecological and intercultural) in order to justify the current media citizenship concept, 
which is particularly useful and valid for media education. The ultimate goal is to rebuild the so-
cial, ethical and political dimension of educommunication on a practical and philosophical foun-
dation. With this in mind, we have analysed two very powerful and current approaches, the ethics 
of dialogue and ability, mainly because of their links to communication and their contribution to 
the human development concept, which is on the media education agendas of international or-
ganizations such as UNESCO or the European Commission. From the philosophical foundation 
proposed, the criteria for evaluating and reconstructing the practical dimension of educommuni-
cation are: civic participation, freedom as development and critical autonomy, which are also con-
sidered goals of the educational systems in pluralistic and democratic societies, especially from a 
model of deliberate and participatory democracy. The paper concludes with a positive evaluation 
of interdisciplinary approach in the study of media education, an educational project that is cru-
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cial for the revival of civil society and the empowerment of citizens in the current communicative 
context. 
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1. Introducción. La dimensión ética y social de la educomunicación 
El marco teórico de esta investigación tiene que ver directamente con la ética cívi-
ca, radicalmente democrática, a la altura de nuestro tiempo, pues cada época tie-
ne su tarea (Ortega-Gasset, 2003) y la nuestra pasa entre otras cosas por dar 
adecuadamente con las claves éticas y cívicas de sociedades de la información y 
la comunicación. ¿En qué sentido cabe desarrollar una concepción amplia de la 
ciudadanía a la altura de la actualidad desde la educación mediática? 
La afirmación central de este artículo podría expresarse como sigue: la educomu-
nicación no se entiende de modo completo sin su finalidad cívica, es decir, sin su 
trasfondo ético, social y democrático relacionado con el empoderamiento de la 
ciudadanía en cuestiones mediáticas. Y empoderar a la ciudadanía a este respec-
to significa reforzar la libertad, la autonomía crítica y la participación de los ciu-
dadanos en cuestiones políticas, sociales, económicas, ecológicas e intercultura-
les a partir del buen uso de los medios y la tecnología comunicativa. ¿Cuál es el 
significado y el alcance de esta afirmación? La respuesta pasa por redescubrir las 
diferentes dimensiones del concepto de ciudadanía en entornos democráticos, y 
por desvelar el vínculo estrecho entre tal concepto y la acción posibilitada por 
medios o tecnologías de la comunicación, vínculo que alumbra de paso una nue-
va acepción en la noción de ciudadanía: la ciudadanía mediática. Partiendo de 
este doble reto, el presente artículo profundiza en el lado más práctico (social, éti-
co y político) de la educomunicación. 
 
2. Aspectos cívicos de la educomunicación: de la ciudadanía política a la 
ciudadanía mediática 
La noción de ciudadanía resurge actualmente a partir de la necesidad, en las so-
ciedades postindustriales, de «generar entre sus miembros una identidad en la 
que se reconozcan y que les haga sentirse pertenecientes a ellas» (Cortina, 1997: 
22). Hablar de ciudadanía es algo más que apelar a una categoría administrativa 
en relación con el reconocimiento jurídico y legal que un Estado otorga a una 
persona. Es apelar a una condición: la de ser autónomo, libre desde la responsa-
bilidad y protagonista en relación con diferentes esferas o dimensiones de la vida 
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pública. Supone superar las formas de vasallaje o sometimiento que pueden dar-
se en diferentes ámbitos de nuestra vida en sociedad. 
Así, vivir como ciudadano de pleno derecho supone poner en marcha nuestra 
ciudadanía política, idea que aparece en la Grecia clásica y que actualmente sig-
nifica participar activamente en la cosa pública, dando cuerpo al ideal democráti-
co de «isegoría» (hacer uso de la palabra de igual a igual). Significa defender y re-
forzar nuestra ciudadanía jurídica o legal, referida a nuestra condición de ciuda-
danos iguales ante la ley y merecedores de toda su protección. Supone igualmen-
te reforzar nuestra ciudadanía social, entendiendo que una vida digna en socie-
dad no puede desarrollarse sin que ésta garantice a las personas unos mínimos 
de justicia social como son la educación o la sanidad públicas, sin unos estánda-
res mínimos de vida civilizada que se concretan en derechos sociales como el de-
recho al trabajo, la educación, la vivienda o la salud (Ibíd.: 66). Ser ciudadano en 
nuestras sociedades significa también hacer realidad nuestra ciudadanía econó-
mica, es decir, nuestra condición libre, participativa y activa en el ámbito econó-
mico a través del consumo responsable e informado, o a través de la acción em-
presarial sensible a la responsabilidad social que conlleva tal acción. La ciuda-
danía económica deriva de «la necesidad de reorientar la actividad económica por 
parámetros morales como justicia, responsabilidad y solidaridad» (Conill, 2004: 
28). Desde aquí, la ciudadanía económica abre las puertas de inmediato a otra 
forma de ciudadanía, la ecológica (Dobson & Bell, 2006). La ciudadanía ecológica 
supone asumir las virtudes cívicas necesarias para una sociedad sostenible, para 
la sostenibilidad medioambiental, considerada como exigencia ética responsable 
con las actuales y las futuras generaciones (Dobson, 2005: 53). 
En este brevísimo repaso por las dimensiones actuales de la ciudadanía, ineludi-
ble a la hora de explorar la dimensión ética y cívica de la educomunicación, no 
podemos olvidarnos de la ciudadanía cosmopolita (Nussbaum, 1999; Benéitez, 
2010), que recoge el viejo ideal de la filosofía estoica y que, a través de filósofos 
como Kant, llega a nuestros días con fuerza por medio de la noción de intercultu-
ralidad. El nuevo contexto mundial, caracterizado por los procesos de globaliza-
ción económica y la conexión comunicativa entre países, explica la reflexión acer-
ca de la necesidad de una globalización de los derechos, de una globalización en 
el plano ético, en donde la defensa de la igual dignidad de las personas se asocia 
al reconocimiento de la diversidad cultural, con el propósito decidido de superar 
tanto las tendencias etnocéntricas como las del multiculturalismo extremo, es 
decir, la tendencia a la imposición cultural por un lado y al relativismo ético radi-
cal por el otro (Cortina, 1997: 186). 
En segundo lugar, vivir la ciudadanía a la altura de nuestro tiempo, un tiempo 
hipercomunicado y de pantalla global (Lipovetsky & Serroy, 2009), supone sacar 
a la luz el uso cívico de los medios de comunicación, es decir, el conjunto de ac-
ciones mediáticas que ha de aprender la ciudadanía en democracia para hacer 
valer su protagonismo en el terreno político, jurídico, social, económico, ecológico 
e intercultural, entre otras cosas para no sucumbir a nuevas formas de vasallaje 
en tales ámbitos. Ser ciudadano hoy es ser ciudadano en lo mediático. Y ello exige 
cultivar y educar en las habilidades necesarias para un uso amplio e íntegro de 
los medios y tecnologías comunicativas. Por ejemplo, en el terreno político y jurí-
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dico, Internet se está configurando como plataforma que permite una participa-
ción directa y ciudadana en diferentes temas de interés público nacional e inter-
nacional (Kahne, Lee & Feezell, 2012), a través de la participación virtual en 
campañas o movilizaciones promovidas por los mismos ciudadanos (Avaaz.org; 
Change.org), o por medio de de la consulta de informes acerca de crímenes corpo-
rativos y corrupción política (transparency.org), etc. La interacción mediática es 
asimismo un elemento de la ciudadanía social en tanto que tal interacción consti-
tuye una competencia básica en el ámbito educativo y laboral, o en la medida en 
que a través de los medios la ciudadanía se informa y se moviliza para reclamar 
un sistema educativo y sanitario digno de sociedades con justicia social. En el 
plano económico, Internet pone a disposición del ciudadano infinidad de medios 
para hacer valer sus derechos frente a abusos, por ejemplo, de entidades finan-
cieras (la entrada «foros contra bancos» generó en el buscador Google aproxima-
damente 22.300.000 resultados, desde el «foroantiusura.org» hasta convocatorias 
de movilizaciones de afectados por las «participaciones preferentes» en España); o 
como instrumento útil para un consumo activo y reivindicativo (la entrada «aso-
ciaciones de consumidores y usuarios» generó en el mismo buscador 6.080.000 
resultados, aunque en lengua inglesa este número aumenta significativamente: la 
entrada «consumer associations» produjo 38.600.000 resultados)1. El uso cívico 
de los medios invita, asimismo, a la concienciación acerca de las consecuencias 
medioambientales de los actos privados de consumo comunicativo, por ejemplo 
los derivados de la mala gestión de terminales de telefonía móvil o de instrumen-
tos informáticos una vez éstos se desechan; la ciudadanía mediática exige tam-
bién conocer y frenar las consecuencias de la extracción y comercialización del 
coltán empleado en las pantallas de terminales y ordenadores... En otro plano, la 
ciudadanía intercultural se ve posibilitada y potenciada en virtud de las interac-
ciones comunicativas, auténtico resorte para el diálogo intercultural (Pérez-
Tornero & Varis, 2008), diálogo que rompe fronteras y amplía el sentido de la 
identidad y de la dignidad al hacer visible y convertir en interlocutor válido al otro 
lejano, culturalmente diferente. 
En suma, la reflexión acerca del uso cívico de medios y tecnología comunicativa 
apunta a una nueva forma de ciudadanía: la ciudadanía mediática, es decir, la 
ciudadanía en y gracias a los medios de comunicación, tanto los tradicionales 
como los interactivos (Gozálvez, 2012). Si hoy importa ser ciudadano en el terreno 
político, jurídico, social, económico, ecológico o intercultural, no lo es menos serlo 
en relación con los medios, pues la dimensión comunicativa y mediática induda-
blemente define nuestras sociedades y nuestro tiempo, y en este punto es crucial 
el papel de las instituciones educativas. La ciudadanía mediática es, desde esta 
perspectiva, una de las metas de la educomunicación, pues ésta no es en absolu-
to ajena a valores como la libertad, la autonomía crítica o la solidaridad en nues-
tro trato con los medios. Sin embargo, hablar de los valores éticos, cívicos y polí-
ticos de la educación mediática reclama mayor fundamentación filosófica.  
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3. Fundamento filosófico de la educomunicación. Teorías éticas para la edu-
cación mediática actual 
En nuestra tarea reconstructiva, hemos de acudir necesariamente a unos refe-
rentes filosóficos para evaluar la dimensión social y ética de la educomunicación. 
Atendiendo al panorama ético actual, estos son, a nuestro entender, los modelos 
filosóficos que ofrecen un sustento teórico sólido y operativo para la construcción 
educativa de la ciudadanía mediática. En primer lugar, la «ética del discurso» o 
«ética dialógica», de raíces neokantianas y unida a una «hermenéutica crítica». El 
programa pedagógico de la educomunicación necesitaría, acudiendo pues a la 
ética del discurso, un referente teórico para la crítica o, dicho de otro modo, una 
fundamentación basada en las condiciones de posibilidad de nuestros actos de 
habla o nuestros actos comunicativos con sentido. La ética dialógica ha aportado 
en las últimas décadas una reflexión amplia acerca de los presupuestos normati-
vos y críticos de todo argumentar (Apel, 2007: 284), presupuestos que ayudan a 
definir la comunicación celebrada en buenas condiciones, motivo por el cual este 
enfoque filosófico es especialmente interesante para la educación mediática. 
Una obra clave en la ética del discurso es el libro de Habermas (1981), «Teoría de 
la acción comunicativa», en donde presenta una teoría crítica de la sociedad a 
partir de las relaciones comunicativas de los participantes, los cuales abren un 
espacio de intersubjetividad en la búsqueda de acuerdos acerca de cuestiones de 
verdad, de justicia o de progreso social. Para la ética discursiva, la acción comu-
nicativa es una interacción entre sujetos mediada por símbolos, y que se ajusta a 
pretensiones que los participantes presuponen en sus actos de habla como con-
diciones del diálogo: la verdad en los diálogos acerca de la realidad, la corrección 
en los diálogos acerca de la justicia atendiendo a intereses universalizables, la 
libertad a la hora de enunciar e interpretar los actos de habla, la igualdad o si-
metría entre los participantes (en donde la clave está en la fuerza del mejor ar-
gumento y no en la posición o privilegios del hablante), y la veracidad o sinceri-
dad en el proceso comunicativo. Estas condiciones de la «racionalidad comunica-
tiva» son las pretensiones de validez intersubjetivamente reconocidas, las cuales 
son necesarias, desde la responsabilidad, para resolver los conflictos de acción de 
un modo consensuado y para valorar críticamente qué actos comunicativos se 
ajustan a los criterios del auténtico diálogo y la deliberación racional. Desde el 
diálogo y en sociedades pluralistas, es fundamental cultivar el «uso público de la 
razón», y a este empeño pueden servir los medios de comunicación como expre-
sión de una «actividad social humana», con unas metas legítimas y unos bienes 
internos que ayudan a definir un uso ciudadano de tales medios, entre los que 
destaca su contribución a una «opinión pública madura y responsable» (Cortina, 
2004: 20). Por estas razones, podemos ver la necesaria conexión entre las pro-
puestas de la ética del diálogo y la educomunicación: esta última trata de exten-
der educativamente aquellos valores de una racionalidad comunicativa que son 
cardinales en la crítica y el progreso social. Nos referimos a valores como la 
transparencia y la pluralidad, la libertad argumentativa desde la adecuada infor-
mación, la igualdad en dignidad y el respeto al otro como interlocutor válido, o el 
esfuerzo por alcanzar acuerdos siguiendo el criterio del mejor argumento. Y por 
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supuesto, la llamada a la ciudadanía solidaria como resorte para extender las re-
clamaciones de justicia. 
En segundo lugar, y desde una corriente neoaristotélica, el «enfoque de las capa-
cidades» de Sen (1999; 2009) y Nussbaum (2012) representa otro modelo de gran 
potencia en la actualidad para fundamentar la dimensión social y ética de la edu-
comunicación. Según este modelo filosófico (ético, social, económico, político), la 
clave para entender el desarrollo humano es la libertad, entendida como capaci-
dad para llevar adelante el propio proyecto de vida de un modo social y humana-
mente compatible. Como afirma Sen, «según este enfoque, la expansión de la li-
bertad es tanto el fin primordial del desarrollo como su medio principal. El desa-
rrollo consiste en la eliminación de algunos tipos de falta de libertad que dejan a 
los individuos pocas opciones y escasas oportunidades para ejercer su agencia 
razonada» (Sen, 1999: 16, 223). Obviamente, la «agencia» o capacidad libre de las 
personas en un entorno hipercomunicado pasa por asegurar las garantías de 
transparencia en las informaciones públicas, así como el acceso a «una prensa 
libre y una oposición política activa». 
Sen (Premio Nobel de Economía en 1998) fue director durante unos años del 
PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo), estableciendo múltiples 
indicadores del desarrollo de un país más allá de su Producto Interior Bruto. Lo 
que más nos interesa es que hay una clara y estrecha relación entre libertad, de-
sarrollo humano y medios de comunicación, sobre todo en el aspecto educativo. 
El empoderamiento de la ciudadanía en el ámbito mediático es una de las condi-
ciones para el desarrollo humano y la libertad en sentido amplio, libertad que im-
plica la capacidad para buscar y seleccionar la información, para detectar su pro-
cedencia y sus intenciones, para descifrar el significado de las imágenes, para 
desvelar los valores y emociones que están detrás del mundo audiovisual, para 
producir canales y mensajes alternativos, etc. Al fin y al cabo, «es evidente que 
tenemos buenas razones para prestar especial atención a la creación de las con-
diciones necesarias para que los individuos puedan tomar decisiones más docu-
mentadas y para favorecer el debate público ilustrado» (Sen, 1999: 336). 
Hay numerosos estudios e informes de UNICEF o la UNESCO que refuerzan esta 
idea, y que desde luego suponen un punto de conexión entre desarrollo humano, 
comunicación, ciudadanía y educomunicación. Tal conexión puede observarse, 
por ejemplo, en el informe «Indicadores de Desarrollo Mediático», del Programa 
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación (PIDC) de la UNESCO (2008); 
en el Informe «Desarrollo de capacidades para el ejercicio de la ciudadanía», de 
UNICEF (2006), o en el informe «Media as partners in education for sustainable 
development», de la UNESCO (2008), en donde se vincula el empoderamiento me-
diático con la ciudadanía ecológica. Las nuevas tecnologías comunicativas pue-
den igualmente ser muy valiosas en el acercamiento a los Objetivos del Milenio de 
Naciones Unidas (Del-Rio, 2010). Frau-Meigs y Torrent (2009) han analizado di-
versos informes internacionales como referentes de una nueva política global de 
educación en medios, destinada al «bienestar de sus ciudadanos, el desarrollo 
pacífico de las sociedades cívicas, la preservación de las culturas aborígenes, el 
crecimiento de las economías sostenibles y el enriquecimiento de la diversidad 
social contemporánea». 
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En definitiva, los valores sociales y éticos de la educomunicación no son simple 
preferencia subjetiva de un investigador o de un grupo de expertos, sino que se 
sostienen en prestigiosas iniciativas internacionales y en un potente entramado 
filosófico que justifica o legitima el lado más axiológico de la educación mediática. 
 
4. Educomunicación y ciudadanía: libertad, autonomía crítica y participa-
ción en la educación mediática 
Tras la aclaración de los criterios fundamentales, nos interesa ahora reconstruir 
la dimensión ética, social y política de la educación mediática o educomunicación 
tal y como es definida por organismos internacionales como la UNESCO o el Par-
lamento Europeo (a los que se suma España con la Ley de la comunicación au-
diovisual). Tales propuestas y recomendaciones educativas abogan, en este senti-
do y como veremos, por la educación para una recepción e interpretación crítica, 
por una producción responsable y cívica, en suma, por el buen uso de los me-
dios. Y con ello presuponen el valor de la educación mediática de cara al progreso 
social y democrático, y de cara al desarrollo humano en sintonía con los enfoques 
filosóficos expuestos en el anterior apartado. 
Uno de los objetivos principales es el de evitar que la sociedad de la información 
se convierta, como afirman Brey, Campàs y Mayos (2009), en una «sociedad de la 
ignorancia». Y es que, según estos autores, ante la ingente cantidad de informa-
ción a la que estamos permanentemente sometidos surge «una actitud de renun-
cia al conocimiento por desmotivación, por rendición, y una tendencia a aceptar 
de forma tácita la comodidad que nos proporcionan las visiones tópicas prefabri-
cadas. Un falta de capacidad crítica, al fin y al cabo, que no es más que otra cara 
de nuestra creciente ignorancia» (Brey, Campàs & Mayos, 2009: 26).  
Ante esa paradójica ignorancia apuntada, Moeller (2009: 66) hace hincapié en la 
urgencia de enseñar a ser autónomos desde la crítica, invitando a las personas «a 
evaluar lo que leen, oyen y ven, y enseñarles a notar qué es lo que no se está di-
ciendo y qué es lo que no se muestra». Entiende que, además, lo anterior es «cru-
cial» para que el ciudadano ejerza de manera eficaz «sus propios derechos ciuda-
danos y su propio acceso a las oportunidades económicas, políticas y sociales». 
Como respuesta a estos retos, las instituciones públicas internacionales llevan 
años realizando recomendaciones para que los estados y las instituciones sociales 
adopten medidas que favorezcan la educación mediática en sus programas edu-
cativos reglados y también en el ámbito de la educación permanente e informal. 
En concreto, la UNESCO, en su Declaración de Grunwald (1982: 1), ya instaba a 
los sistemas políticos a asumir «las obligaciones que les incumben para promover 
entre los ciudadanos una comprensión crítica de los fenómenos de la comunica-
ción». Igualmente en la Agenda de París (2007), promovida por esta misma orga-
nización, se afirma que «la educación en medios contribuye al empoderamiento de 
la gente y un sentido compartido de responsabilidad en la sociedad y, como tal, 
forma parte de la ciudadanía y los derechos humanos». 
Más recientemente, la UNESCO a través de la Declaración de Braga (2011)2 insta 
a fomentar una educación para el uso libre, inteligente y crítico de los medios de 
comunicación, ya que ésta ha de ser una dimensión de la educación para la ciu-
dadanía autónoma. Destaca igualmente la necesidad de que los responsables 
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políticos adopten este objetivo en sus programas de acción, con el fin de facilitar y 
fomentar la iniciativa de los actores sociales. Para Gutiérrez y Tyner (2012: 36), la 
llamada al pensamiento crítico realizada por la UNESCO se traduce en la necesi-
dad de educar en «el conocimiento de los valores personales y sociales y de las 
responsabilidades derivadas del uso ético de la información, así como la partici-
pación en el diálogo cultural y la preservación de la autonomía en un contexto 
con posibles y difícilmente detectables amenazas a dicha autonomía». 
El Parlamento Europeo, por su parte, apuntaba en 2008 que «la educación me-
diática es esencial para lograr un alto nivel de alfabetización mediática, que es 
una parte importante de la educación política que ayuda a las personas a fortale-
cer su comportamiento como ciudadanos activos y la conciencia de sus derechos 
y deberes», al tiempo que incide en que «los ciudadanos bien informados y políti-
camente maduros constituyen la base de una sociedad pluralista» por lo que en-
tiende que «mediante la elaboración de contenidos y productos mediáticos propios 
se adquieren capacidades que hacen posible una comprensión más profunda de 
los principios y valores de contenidos mediáticos elaborados profesionalmente» 
(Parlamento Europeo, 2008: 11). 
En el caso de España, si nos acercamos a la Ley General de Comunicación Au-
diovisual (7/2010) aprobada en 2010, hay una clara referencia a las posibilidades 
de participación ciudadana a través de los medios de comunicación. Por primera 
vez en España se regula la existencia de los medios comunitarios o sin ánimo de 
lucro (por ejemplo, radios comunitarias). En el art. 32 se especifica que estos me-
dios tendrán la función de «atender las necesidades sociales, culturales y de co-
municación específicas de comunidades y grupos sociales, así como para fomen-
tar la participación ciudadana y la vertebración del tejido asociativo». Estos me-
dios pueden ejercer así como altavoces de la ciudadanía, desempeñando por tan-
to un papel fundamental en la educación mediática ciudadana.  
En cuanto a la formación de la ciudadanía en el ámbito mediático, esta ley la in-
cluye dentro de las funciones del Consejo Estatal de Medios Audiovisuales (CE-
MA), recogidas en el capítulo II del Título V. El CEMA tiene la obligación así de 
«velar por la promoción de la alfabetización mediática en el ámbito audiovisual 
con la finalidad de fomentar la adquisición de la máxima competencia mediática 
por parte de la ciudadanía». Igualmente, se hace explícita en la norma que este 
consejo debe evaluar el nivel de alfabetización mediática de la ciudadanía 
ayudándose de «los indicadores de medición utilizados por la Comisión Europea u 
otros indicadores que el propio Consejo Estatal de Medios Audiovisuales pueda 
considerar de interés». Por tanto, como afirman Gavara y Pérez-Tornero (2010: 7), 
esta ley entiende como un derecho ciudadano la educomunicación y la alfabetiza-
ción mediática. 
Sin embargo, el propio Gavara (2013) duda de que todo lo anterior se pueda apli-
car, teniendo en cuenta la aparición del proyecto de leyi de supresión del CEMA y 
su sustitución por la CNMC (Comisión Nacional de los Mercados y la Competen-
cia). Según Gavara (2013), esto implicaría que «se pase de una autoridad, el CE-
MA, cuya principal función recaía en la garantía de los derechos del público (es 
decir, una autoridad centrada en la protección de sujetos), a una autoridad cen-
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trada en el mercado audiovisual en la que el público es un mero consumidor o 
usuario».  
A pesar de estas dificultades, existe un claro reconocimiento internacional de la 
necesidad de potenciar una verdadera educación mediática para la ciudadanía, 
como resorte para la participación de acuerdo con un modelo de democracia más 
deliberativo o participativo. Esta apuesta por una reactivación de la democracia 
nos conduce a la dimensión más política de la educomunicación. Al respecto, 
Masterman ya reconocía que «en un mundo en el que los eslóganes con frecuen-
cia cuentan más que los razonamientos, y en el que todos tomamos decisiones 
políticas con la única base de lo que muestran los medios, la educación audiovi-
sual resulta esencial no sólo para el ejercicio de nuestros derechos democráticos, 
sino también para defendernos de los graves excesos de la manipulación en los 
medios con fines políticos» (Masterman, 2010: 28)3. De este modo, la educación 
mediática es un elemento fundamental en la «larga marcha hacia una verdadera 
democracia participativa y en la democratización de las instituciones. La alfabeti-
zación audiovisual generalizada es esencial si queremos que todos los ciudadanos 
ejerzan el poder, tomen decisiones racionales, sean agentes efectivos del cambio y 
participen activamente en los medios». De modo similar, Sen declara que la de-
mocracia debe ser valorada en términos de la capacidad de enriquecer la partici-
pación razonada a través de la mejora de la disponibilidad de información y la 
posibilidad de debates interactivos: «La democracia tiene que ser juzgada no sólo 
por las instituciones que existen formalmente sino en la medida en que las dife-
rentes voces de diversos sectores de la población pueden ser realmente escucha-
das» (Sen, 2009: xviii). 
En consecuencia, la educación mediática se nos aparece como pilar de la demo-
cracia, sobre todo en su versión participativa o deliberativa (Macpherson, 2003). 
Hablamos de educación para una comunicación como proceso interactivo, abier-
to, participativo, y no unidireccional o determinado por los poderes clásicos (go-
bierno, poderes religiosos y corporaciones mediáticas, empresariales o financie-
ras). Como afirma Sánchez-Ruiz (2005: 22-23), la democracia participativa o deli-
berativa no se puede concebir sin «un tejido múltiple de circuitos de comunica-
ción, donde se discuten los asuntos públicos. La esfera pública es por necesidad 
un espacio de comunicación… En las democracias modernas los gobernados exi-
gen cada día más ser informados de los procesos de generación de políticas 
públicas y sus resultados. Pero también exigen ser escuchados en la definición de 
los problemas, los temas y las prioridades» . 
El problema surge cuando en vez de ser medios de y para la comunicación, éstos 
devienen simplemente en medios de difusión de mensajes, en un proceso vertical 
y sólo en una dirección. En democracias elitistas (Cortina, 2010), este sería el 
destino de los medios de comunicación. No obstante, con la irrupción de Internet, 
con la Web 2.0 y las redes sociales se están sentando las bases estructurales y 
tecnológicas para una comunicación más horizontal y para la redistribución de-
mocrática de poderes, a partir de una redefinición de un espacio público cada vez 
más globalizado (Castells, 2008). 
Frente a las nuevas relaciones de comunicación y de poder globales, cabe res-
ponder adecuadamente desde el ámbito educativo, de modo que la educación pa-
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ra la ciudadanía mediática confluya en una educación para la ciudadanía global, 
profundamente democrática. El modo en que se configure este nuevo espacio pa-
ra la deliberación pública será clave en el devenir de la democracia. Al respecto, 
la educación mediática, sobre todo en su vertiente digital, puede desarrollar una 
competencia clave para una ciudadanía activa, comprometida y participativa (Mi-
hailidis & Thevenin, 2013). Frente a la comunicación entendida como mera difu-
sión de masas, la sociedad-red global supone una oportunidad para la creación 
de una opinión pública deliberativa, abierta a nuevas formas de participación, de 
comunicación de ideas y proyectos. 
En palabras de Greppi, lo importante no es sólo hablar de democracia, sino inda-
gar en cuál es su calidad y cuáles son las condiciones para la misma. De este 
modo, en democracia se trata de educar en las nociones de participación, de 
compromiso público y responsabilidad social, nociones que requieren de ese es-
pacio comunicativo dinámico y abierto. La opinión pública, en una democracia de 
calidad, es en realidad opinión pública crítica, deliberativa y reflexiva, para la 
cual se requiere de un espacio en donde la ciudadanía «cuente con recursos sufi-
cientes para pronunciarse sobre las cuestiones políticamente relevantes» (Greppi, 
2012: 16-36). Es fácil deducir desde estos planteamientos que la educomunica-
ción, en su dimensión social, ética y política, es una educación para contribuir 
adecuadamente a este espacio comunicativo público, cada vez más global. Un es-
pacio interconectado que favorece la aparición de un público atento, comprometi-
do y bien informado, un público compuesto «por ciudadanos capaces de com-
prender el ir y venir de razones que constituye la sustancia del proceso democrá-
tico». 
 
5. Conclusión: Una educación mediática para reactivar la sociedad civil y 
empoderar a la ciudadanía 
En el presente artículo hemos analizado la vinculación teórica entre la educomu-
nicación, la ética del diálogo y el enfoque de las capacidades, con el fin de recons-
truir un fundamento ético y político válido para la educación mediática. Asimis-
mo, hemos investigado las claves para el empoderamiento y el protagonismo de la 
ciudadanía en el ámbito mediático, ampliando la actual teoría de la ciudadanía 
con el concepto de «ciudadanía mediática».  
Por otra parte, la necesidad de empoderar a la ciudadanía en el terreno mediático 
tiene como fin reactivar a la sociedad civil en el seno de democracias deliberativas 
comprometidas con el desarrollo humano. No sólo organismos públicos interna-
cionales como la UNESCO se han implicado en este sentido. Publicaciones cientí-
ficas como «Comunicar» han actuado como plataforma de investigación científica 
socialmente comprometida, desde el trabajo de Jacquinot (1999) hasta el estudio 
de Culver y Jacobson (2012) o la aportación de Aguaded (2013: 7) acerca de las 
recomendaciones europeas para una alfabetización mediática íntegra, «con el ob-
jetivo de impulsar una ciudadanía más activa, crítica y participativa». 
Las iniciativas a favor de la educación mediática, entendida como el proceso for-
mativo cuya realización es la alfabetización mediática (Buckingham, 2005: 21), 
presuponen necesariamente en su discurso unos referentes axiológicos determi-
nados. Estos referentes prácticos y axiológicos (éticos, políticos y cívicos) han sido 
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el centro de interés del presente estudio, dedicado a hacerlos explícitos y a inter-
pretarlos desde la óptica de enfoques filosóficos actuales. Con ello insistimos en 
la necesidad de la interdisciplinariedad en educomunicación, en nuestro caso ar-
ticulada para legitimar esta disciplina desde un punto de vista social, ciudadano 
y político. Educar para la ciudadanía mediática es, recíprocamente y como hemos 
argumentado, un modo de empoderar a la ciudadanía en sociedades plurales y 
democráticas hipercomunicadas. 
 
Notas 
1 Búsquedas realizadas el 25-03-2013. 
2 Se puede consultar en línea en www.cca.eca.usp.br/noticia/756 (26-05-2013). 
3 Proyecto de Ley de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
BOCG. Congreso de los Diputados Núm. A-28-1 de 19/10/2012. Se puede consultar en 
línea en www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-28-1.PDF 
(26-05-2013). 
4 Publicado originalmente en 1985. 
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